
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE     

ARMENIA, QUINDÍO 
 

          Armenia Q., treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025) 
 

Referencia: Auto Admisorio.    
 Proceso: Acción de Tutela. 

       Accionante:  Diana Esperanza Cadavid Ortiz  
      Accionado:  Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y Otros   

Radicado: 63001-3333-002-2025-00068-00 

 
ASUNTO 

 
Presenta la señora DIANA ESPERANZA CADAVID ORTIZ, a nombre propio, 

solicitud de amparo tutelar en contra de la ESCUELA JUDICIAL RODRIGO 

LARA BONILLA y LA UNION TEMPORAL FORMACIÓN JUDICIAL 2019 -

conformada por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA, UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA y DISTRIBUTION SAS- por considerar que se 

le están vulnerando los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y 

acceso a cargos públicos. 

 

Considera esta judicatura que la presente solicitud reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991, y por tanto se avocará el 

cocimiento y se procederá a admitir la misma. Adicional a ello y de conformidad 

con lo previsto en los artículos 19 y siguientes del decreto 2591/91, 

reglamentado por el decreto 306 de 1992, se dispondrá lo siguiente:  

 

1.-Tener como prueba, hasta donde la Ley lo permita los documentos 

allegados con el escrito de Tutela.  

 

2.- Notificar al (la) Representante Legal de la ESCUELA JUDICIAL RODRIGO 

LARA BONILLA y al Representante legal de la UNION TEMPORAL 

FORMACIÓN JUDICIAL 2019 para que en el término de tres (3) días contados 

a partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncien sobre los 

hechos y pretensiones establecidos en el escrito de tutela, así como para que 

allegue los documentos que sirvan de soporte y prueba de su defensa, para lo 

cual se les enviará copia del escrito que dio origen a esta acción.  

 

3-. Practicar las demás pruebas que se estimen pertinentes para resolver de 

fondo el asunto. 

 



Por las razones anteriormente expuestas, se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de tutela interpuesta por DIANA 

ESPERANZA CADAVID ORTIZ, a nombre propio por la supuesta vulneración 

sus derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y acceso a cargos 

públicos. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los (las) REPRESENTANTES LEGALE DE LA 

ESCUELA JUDIICAL RODRIGO LARA BONILLA y LA UNION TEMPORAL 

FORMACIÓN JUDICIAL 2019 para que en el término de tres (3) días contados 

a partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncien sobre los 

hechos y pretensiones establecidos en el escrito de tutela, así como para que 

alleguen los documentos que sirvan de soporte y prueba de su defensa.  

 

Envíese copia del escrito que dio origen a esta acción.  

 

TERCERO: ADVERTIR que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos y demás, con ocasión del presente trámite judicial, deben ser 

remitidos a través de la VENTANILLA VIRTUAL SAMAI, OPCION 

MEMORIALES Y/O ESCRITOS 

 https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/1 

 

CUARTO: PRACTICAR las demás las pruebas que se estimen pertinentes 

para resolver de fondo el asunto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto a la accionante, por el medio más idóneo y 

eficaz. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

NINEYI OSPINA CUBILLOS  
JUEZ 

«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el 

número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co » 
 
 
Dyaa 

 
1 Los memoriales enviados a un buzón electrónico diferente a aquel destinado para su 
recepción y que ha sido debida y previamente informado a las partes, deben tenerse por no 
presentados. El uso obligatorio y correcto de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones es una carga procesal para las partes y sus apoderados. 
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